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RESUMEN 

 

Entre los años 70 y 80 surge el movimiento ecologista y ambientalista, los cuales 

buscan un equilibrio entre el ser humano y la naturaleza, lo que los ha llevado a 

cada uno de los movimientos a promover diferentes objetivos como defender el 

medio ambiente, la naturaleza (animales y plantas), promover una educación 

ambiental o concientizar sobre el consumo del ser humano sobre animales y los 

recursos naturales y entre otros. Por tanto, a finales de los años setenta surge el 

movimiento animalista y tiene dos corrientes a considerar; la primera es la lucha 

por la igualdad animal, donde ya no exista discriminación animal y la segunda, 

busca el bienestar animal para evitar que los animales no estén sometidos a 

ningún tipo de sufrimiento. Es así como el objetivo de esta investigación es 

demostrar cómo el movimiento animalista en el Distrito Metropolitano de Quito 

ha influenciado en la formulación de políticas de protección animal desde el 2014 

hasta el 2020. La metodología seleccionada es la investigación-acción, la cual 

forma parte del método cualitativo y tiene por objeto dar a conocer una 

problemática en especifico y evidenciar como han participado en procesos de 

toma de decisión los actores involucrados para transformar una determinada 

realidad.  

 

Palabras claves: bienestar animal, movimiento animalista, políticas publicas, 

gobernanza.  

 



 

ABSTRACT 

 

Between the 70s and 80s, the ecologist and environmentalist movement arose, 

which seek a balance between human beings and nature, which has led each of 

the movements to promote different objectives such as defending the 

environment, nature (animals and plants), promote environmental education or 

raise awareness about human consumption of animals and natural resources, 

among others. Therefore, in the late 1970s, the animal movement emerged and 

had two trends to consider; The first is the fight for animal equality, where there 

is no longer animal discrimination and the second, seeks animal welfare to 

prevent animals from being subjected to any type of suffering. Thus, the objective 

of this research is to demonstrate how the animal movement in the Metropolitan 

District of Quito has influenced the formulation of animal protection policies from 

2014 to 2020. The selected methodology is an action research, which is part of 

the qualitative method and aims to raise awareness of a specific problem and 

show how the actors involved in transforming a given reality have participated in 

decision-making processes. 

 

Keywords: animal welfare, animal movement, public policies, governance. 
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1. Introducción 
 

  

El movimiento ecologista y el movimiento ambientalista surgieron porque crearon 

una conciencia de respetar, cuidar y defender el medio ambiente y la naturaleza. 

Por tanto, se vieron en la necesidad de realizar acciones y planes para promover 

una estabilidad y respeto por el medio ambiente y la naturaleza. En 

consecuencia, surge el movimiento animalista, el cual tiene como lucha el 

bienestar animal. El motivo por el cual surge este movimiento es la indignación 

de ver que el ser humano es capaz de hacer daño a otro ser vivo, teniendo en 

cuenta que los individuos se caracterizan por tener la capacidad de raciocinio y 

moral.  

 

  

Ecuador en su Constitución del 2008 ha reconocido a la naturaleza como sujeto 

de derecho en el artículo 10 y en los artículos 71, 72, 83, y 277 desarrollan lo 

establecido por el artículo décimo. Este es un precedente para que el movimiento 

animalista tome mayor fuerza ya que toman de referencia que Ecuador, es un 

país que respeta a la naturaleza. Lo que conlleva a que exista mayor 

participación de este movimiento y realicen diferentes acciones para promover 

el bienestar animal.  

 

 

Es así como la presente investigación dará a conocer como el movimiento 

animalista ha influido en el proceso de políticas de protección animal y cómo 

estos actores han dado voz a los que no tienen voz.  

 

  

Por tanto, la investigación se desarrolla primero con el estado del arte, donde 

diferentes autores abordan los siguientes temas: movimientos sociales, 

ecologistas, ambientalistas y animalistas. Segundo, se establece el marco 
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teórico, donde se explicarán teorías elegidas como las políticas públicas, 

gobernanza en red, acción colectiva y teoría de la acción racional. La tercera 

parte abarca la metodología seleccionada, la cual es la investigación acción y la 

cuarta, se aborda el análisis del tema planteado, y se plantea un contexto 

histórico del movimiento animalista, seguido de explicar el maltrato y bienestar 

animal, adicionalmente se detalla cual es el marco legal en cuanto a bienestar 

animal, y la participación del movimiento animalista en el Distrito Metropolitano 

de Quito. Finalmente, en la quinta parte contiene las conclusiones que se 

constató durante la investigación. Asimismo, se han añadido anexos para 

evidenciar el accionar del movimiento animalista. 

  

 

2. Estado del Arte 
 

  

La literatura escogida para desarrollar la presente investigación, esta basada en 

varios autores que poseen diferentes aristas sobre los movimientos sociales, los 

movimientos ambientalistas o ecologistas. Además, se aborda sobre el 

movimiento animalista y cómo estos han tenido la iniciativa de cambiar las 

realidades de los animales.  

 

  

Verdaguer, en su texto “Los movimientos sociales, de la esperanza al 

desconcierto” (1993), considera a los movimientos sociales como un conjunto de 

fenómenos sociales y estos movimientos se han formado por ideas-fuerza 

(Verdaguer, 1993: 74). También las “ideas-fuerza” son indicadores de identidad, 

amor en sentido de transformación, o anhelo de trascender. Sin embargo, cada 

idea-fuerza dependerá de la realidad de cada movimiento.  
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Es importante señalar que el autor menciona que los movimientos sociales 

surgen por dos razones; la primera por los nuevos conflictos sociales que 

aparecen por diferentes contextos y son los encargados de satisfacer lo que más 

puedan sus necesidades (Verdaguer, 1993). Segundo, los movimientos sociales 

con aquellas ideas-fuerzas producen conexiones con otros movimientos ya que 

comparten en cierta parte las mismas ideas-fuerzas, pero cada idea es única. Un 

ejemplo de esta segunda razón es el ecologismo porque se basa en la idea de 

tener un equilibrio entre el ser humano y el ambiente ya que pueden surgir 

movimientos que se formen para promover el respeto hacia los ecosistemas o a 

su vez pueden surgir para responsabilizar a un Estado del extractivismo y sus 

consecuencias (Verdaguer, 1993). Lo que quiere decir el autor con esto es que 

lo ideal es identificar porque un fenómeno social aparece (movimiento social), 

cuál es su motivación y lo que quiere llegar a hacer.  

 

  

Por otro lado, Alain Touraine (2006), sostiene que los movimientos sociales son 

el reflejo de los malestares de una sociedad y es una lucha antagónica.  Incluso, 

el autor incorpora tres principios para los movimientos sociales: identidad, 

oposición y totalidad (Touraine, 2006). Estos principios hacen alusión en cómo 

los actores desarrollan su accionar para poder enfrentarse con las autoridades y 

lograr satisfacer los objetivos planteados. Es importante destacar que esta 

trilogía propuesta por el autor es interdependiente.  

 

  

Una vez entendido el porqué surge un movimiento social y porque la sociedad 

decide asociarse y movilizarse, se debe empezar a explicar cómo el cambio 

ambiental con el pasar de los años es cada vez más notorio, y es responsabilidad 

de la comunidad internacional que tomen decisiones significativas para heredar 

a las siguientes generaciones una vida digna que implicaría un buen desarrollo 

social, político, económico y ambiental.  
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Es así como Martínez Allier en su artículo titulado “Hacia una economía 

sostenible: dilemas del ecologismo actual” (2013), sostiene que el inminente 

crecimiento económico produce consecuencias negativas en temas ambientales 

como sociales debido a que los países buscan el crecimiento económico sin 

tener en cuenta los daños colaterales.  El cambio climático, ha llegado a la 

agenda internacional y ha tenido inconvenientes al configurar acuerdos 

internacionales que velen por el mismo (Martínez Alier, 2013).  

  

El activismo ecológico surge por la irresponsabilidad de Estados ya que 

mantienen una responsabilidad histórica y es conocida como la “huella 

ecológica”. Sin embargo, existe otra irresponsabilidad y es el de ser un Estado 

consciente de emitir CO2 y no plantear una reparación para ello. Por ende, es 

difícil que Estados Unidos o la Unión Europea reconozca ante la comunidad 

internacional que tiene una deuda ecológica y que debe responder por el daño 

que han hecho. Esta deuda ecológica es un concepto que surge desde los 

activistas y gracias a ellos ha llegado a la academia ya que el activismo 

ecologista es menester en la opinión pública (Martínez Alier, 2013).  

 

  

Siguiendo la lógica del crecimiento económico, los países y multinacionales 

buscan llegar al pico de la extracción del oro negro o petróleo y esto conlleva la 

sobreexplotación, o a la expansión de energía nuclear que tiene como 

consecuencias el aumento de residuos, el aumento de posibilidades de guerras 

nucleares a nivel regional por fortalecer la proliferación militar nuclear, y además 

de la desaparición y/o extinción de especies (animales y plantas) y es a un ritmo 

acelerado (Martínez Allier, 2013).  

   

 

Varea, Barrera, Maldonado, Endara, y Real (1997), han plasmado en su texto 

que es importante dar a conocer que la “ecología” es una ciencia y estudia las 

relaciones entre los organismos que cohabitan en el mundo (Varea, Barrera, 

Maldonado, Endara, y Real, 1997). El movimiento ecologista comprende 
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diferentes tipos como por ejemplo se puede encontrar organizaciones que 

promueven una mejor manera de vivir y pensar, otros promueven sus ideas a 

través de los medios de comunicación, también existen grupos que buscan 

explicar que el hombre necesita tener un equilibrio con la naturaleza, incluso hay 

asociaciones que no solo buscan explicar, sino que dan propuestas para que las 

autoridades puedan ejecutarlas como por ejemplo el ecodesarrollo o la 

conservación y protección del ambiente. Entonces los movimientos ecologistas 

no tienen la misma perspectiva o esa “idea-fuerza”, pero si tienen esa conexión 

que mencionaba Verdaguer (Varea et al., 1997). 

 

  

Es menester mencionar que existen tres corrientes, el ecologismo, 

ambientalismo y conservacionismo, y es importante explicar brevemente cada 

corriente.  

 

  

El ecologismo se basa en identificar problemas ambientales, el porqué surgen y 

cómo mitigarlas. Este tipo de corriente puede surgir de forma individual o 

colectiva. El objetivo de esta corriente es fomentar el equilibrio entre el ser 

humano y la naturaleza. La segunda corriente, el ambientalismo se basa en el 

desarrollo del medio ambiente. Esta corriente se enfoca en las causas que 

provocan el detrimento ambiental. Por último, el conservacionismo defiende a la 

naturaleza, lo que implica la flora y la fauna. El objetivo de esta corriente es que 

diferentes ecosistemas, áreas naturales o parques nacionales sean declarados 

“áreas naturales protegidas” (Varea et al., 1997). 

 

  

Pero ¿por qué surge un movimiento ecologista? Estas asociaciones surgen 

porque la manera de producir y consumir de la sociedad es burda y no hay 

conciencia de la producción y menos del consumo, es así como, este movimiento 

intenta que exista un cambio en aspectos políticos, económicos y sociales. Un 

referente de este movimiento es GreenPeace, surge en los años 70 y han sido 
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actores relevantes para evitar que se cometan crímenes contra el medio 

ambiente. Por ejemplo, esta organización internacional tiene un símbolo que los 

representa y ha evitado algunas atrocidades humanas, como la caza de ballenas, 

el verter residuos contaminantes ya sean radiactivos, o petróleo. Estas acciones 

han hecho que formen parte de la opinión pública (Varea et al., 1997). Durante 

el pasar de los años en diferentes partes del mundo se han conformado 

movimientos para evitar el deterioro del medio ambiente, hoy en día, existen 

ONG’s que apoyan y dan acompañamiento a gobiernos en programas o 

campañas. Entre estas organizaciones están WWF (World Wildlife Fund) y la 

UICN (Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza)  

(Varea et al., 1997). 

 

  

Es indiscutible que el Ecuador es un país con una diversidad de ecosistemas, 

pero el humano es el causante de que aquellos ecosistemas se deterioren o 

incluso se pierdan. Sin embargo, el Estado es el encargado de precautelar la 

protección y conservación del ambiente. El medio ambiente es un tema de 

interés para todos, pero no todos lo aceptan y se debe entender que el 

debilitamiento del medio ambiente tendrá efectos colaterales para el ser 

humano.  

 

  

Así mismo, Fontaine en su articulo “Verde y negro: ecologismo y conflictos por 

petróleo en el Ecuador” (2007), hace un análisis de cómo el ecologismo en el 

Ecuador ha trascendido. Ecuador al ser un país exportador de petróleo, y se ve 

en la necesidad de que transnacionales entren a la amazonia para realizar la 

actividad extraccionista debido a que es la primera fuente de ingresos. Los 

gobiernos transitorios del Ecuador han ido incrementando esta actividad, al igual 

que los conflictos socio ambientales (Fontaine, 2007). 
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El ecologismo en el Ecuador es visible desde hace tres décadas y su motivación 

está determinada por la preservación y conservación del medio ambiente. El 

ecologismo ecuatoriano se la puede dividir en tres niveles de actores de cambio; 

la primera son las comunidades (indígenas y campesinos), la segunda son las 

organizaciones sociales y tercero las ONG’s de carácter ambiental 

(Fontaine, 2007). 

 

  

Fundación Natura, es la primera ONG del país. Creada en 1978, es pionera en 

implementar temas ambientales en la agenda política del Ecuador. Además, los 

movimientos ecologistas tienen tres ideas fuerzas como lo menciona Verdaguer 

que son la conservación (conservar, preservar y en sí proteger la biodiversidad), 

ecologista (defensa del medio ambiente) y ambientalista (armonía con el 

capitalismo, donde involucra la protección de los DDHH, económicos y 

sociales).  Y el autor recalca que para lograr cambios en la realidad es necesario 

asociarse a los movimientos y ONG’s que preexisten (Fontaine, 2007).  

 

  

Entonces el ecologismo ecuatoriano surge por los gobiernos de turnos ya que 

permiten que las transnacionales realicen la extracción del petróleo para el 

crecimiento económico, ocasionando daños socio ambientales en territorio 

ecuatoriano y esto sucede porque el gobierno no impone reglas firmes desde un 

principio, y solo ven el beneficio económico. Por ello, la sociedad civil se ha 

reunido para luchar en contra de los gobiernos que no dan garantías al medio 

ambiente y así el medio ambiente ha sido introducido en la agenda política del 

Ecuador. Gracias a estas movilizaciones y demandas expuestas a la opinión 

pública sea a nivel doméstico o internacional, ha permitido que la academia sea 

un actor más en esta lucha, donde se ha reconocido a movimientos, a ONGs y 

a sus acciones colectivas (Fontaine, 2007).  
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En otro sentido, es importante abordar el libro “Liberación Animal”, escrita por 

Peter Singer (1999). Él aborda cómo el movimiento animalista empezó a tener 

protagonismo a raíz de escribir su libro. Por ello, Singer, menciona que este 

movimiento tiene dos limitaciones, la primera es la de que este grupo vulnerado 

no tiene la capacidad de organizarse y menos ser autónomo para mitigar el 

abuso humano hacia los no humanos, y la segunda limitación es el “hábito”, el 

cree que las personas deberían romper con las estructuras sociales con las que 

se formaron, por ello se debería hacer un cambio en el hábito de pensamiento, 

lenguaje y de alimentación (Singer, 1999).  

 

  

Entonces las personas son las encargadas de dar voz a los que no tienen voz. 

De hecho, los grupos que no pueden decir nada, son los que siguen viviendo 

oprimidos (Singer, 1999). Para ello, Singer, se refiere a un término específico 

para poder desarrollar sus argumentos y es el “especismo”, el cual viene a ser 

un prejuicio y este es el resultado de discriminar a otro ser, o en otras palabras 

es un sentimiento de inferioridad ante otra especie y menciona que la mayoría 

de los seres humanos son especistas (Singer, 1999, p. 42).  

  

 

Él afirma que los animales son capaces de tener emociones como el sufrimiento, 

dolor, ansiedad, estrés, miedo y entre otras, gracias a investigaciones científicas 

como “Animal Suffering: The Science of Animal Welfare” o “Animal Though” 

(Singer, 1999). 

  

El movimiento animalista realiza una analogía para poder entender cual es la 

situación de los animales en la actualidad y es la esclavitud (la época de la 

esclavitud sirve para entender que las personas eran consideradas objetos) de 

igual manera sucede con los animales debido a que el “hombre” ha puesto a 

disposición a los animales para satisfacer sus necesidades ya sean de 

vestimenta, alimentos, transporte, experimentación, diversión, y compañía. Por 

ello se puede deducir que los animales son sirvientes del hombre (Sichel, 2015). 
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El movimiento animalista tiene dos corrientes; la primera, lucha por la igualdad 

animal, donde ya no exista discriminación animal y la segunda, busca el 

bienestar animal para evitar que los animales no estén sometidos a ningún tipo 

de sufrimiento (Sichel, 2015). 

 

  

En el Ecuador, como ya se ha mencionado anteriormente con los movimientos 

ecologistas buscan esa armonía entre el hombre y la naturaleza. De igual 

manera los movimientos animalistas para ser más específicos buscan que los 

animales dejen de ser oprimidos por el ser humano. Y para ambos movimientos 

según la Constitución del Ecuador del 2008, la naturaleza es un sujeto de 

derecho, pero existen limitaciones debido a que los animales no son 

considerados como sujetos de derecho (Sichel, 2015). 

  

 

Otro aporte para la investigación es sobre cómo los animales deben ser 

considerados sujetos de derecho. Andrea Padilla, en su artículo “Animales no 

humanos: nuevos sujetos de derecho en el constitucionalismo latinoamericano” 

(2019), se refiere a que los animales deben dejar de ser considerados “objetos” 

o “cosas” para poder considerarlos como sujetos en un aspecto “moral”, lo que 

significa que es el principio que garantiza jurídicamente a los animales para 

protegerlos y además los intereses de los animales se podrían tomar en cuenta 

(Padilla, 2019).  

 

  

Entonces para que esto suceda estos seres vivos deben pasar a una categoría 

jurídica donde sean “sujetos de derechos” y que sean amparados por valores 

constitucionales, lo cual implicaría la protección y bienestar animal. Padilla, 

menciona que hay diferentes escenarios donde el animal es sujeto de maltrato o 

es vulnerado, como por ejemplo en los animales de compañía se ven escenarios 

de maltrato o crueldad que pueden traducirse a bestialismo o zoofilia, tenencia 

irresponsable, o muerte intencional (Padilla, 2019).  
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Padilla, también explica cómo en Latinoamérica, los jueces han sido capaces de 

darles medidas de protección a los animales usando instrumentos ya existentes 

como la lógica ambiental, el cual establece preservar los recursos ambientales y 

donde la fauna entra en esta lógica. Padilla, señala que la protección a los 

animales se encuentra en cada Constitución, pero hay que saber interpretarla 

(Padilla, 2019).  

 

  

Un término que acuña Padilla a su trabajo es la “dignidad” una palabra que quiere 

explicar que existe una responsabilidad moral con los animales. El ser humano 

tiene la capacidad de raciocinio, y está en la capacidad de dar tratos dignos a los 

animales. Entonces, Padilla, apela a que los jueces realizan esfuerzos para dar 

medidas de protección a los animales, interpretando la norma. Y es un logro que 

los jueces reconozcan que los animales sean sujetos de derecho y ya no objetos 

(Padilla, 2019).  

 

  

Para poder contrastar esta información de Singer y Padilla, es necesario saber 

cuál es la “idea-fuerza” que propone Verdaguer de los movimientos animalistas. 

Entonces los movimientos animalistas surgen de esa indignación del trato 

indigno que los seres humanos causan a los animales. En el Ecuador, PAE 

(Protección Animal Ecuador) es una de las organizaciones más antiguas. Se 

funda en 1984 y promueve la protección y el bienestar animal, también existe el 

Movimiento Animalista Nacional, el cual cuenta con una red de 40 

organizaciones y sociedad civil. Sus objetivos son: exigir, promover y ejercer los 

Derechos de los Animales en el Ecuador.  
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3. Debate Teórico 

  

 

En el presente marco teórico primero se abordará las políticas públicas, seguido 

de la gobernanza en red, la cual se llegará a constatar que es una dinámica entre 

actores estatales como no estatales y para complementar el análisis se plantean 

las teorías de acción colectiva y acción racional.  

 

  

Como se indicó en el párrafo anterior el primer tema a tratar es de las políticas 

públicas y se explicará el proceso que conlleva una política pública. Primero, se 

debe identificar el problema, consecuentemente, estudiarlo. Segundo, se 

examinan las alternativas para mitigar el problema. Tercero, se crea una norma. 

Cuarto, la aplicación de la norma, y quinto, la evaluación, este paso determinará 

o no, si la política pública fue eficaz o no, con el fin de mejorarla  

(Harguindéguy, 2015, p. 21).  

 

  

Ahora bien, las políticas públicas se han convertido en un enfoque de análisis y 

estas permiten que diferentes disciplinas se involucren para la formulación de 

estas. Conviene destacar que las políticas públicas forman parte de los procesos 

políticos y el análisis de estas dependerá de la teoría y del enfoque 

epistemológico que se escoja (Fontaine, 2016). Asimismo, las políticas públicas 

están consideradas como variables independientes y dependientes. En 

consecuencia, estas medidas responden a problemáticas y demandas de una 

sociedad (Fontaine, 2016).  

 

   

Para formular una política pública, un gobierno debe reconocer y brindar 

legitimidad a un problema, pero puede pasar que no es una prioridad en la 

agenda y este se queda latente sin ninguna respuesta. En consecuencia, cuando 

un problema es considerado legítimo para ciertos actores y para otros no, esto 

produce que se formen grupos de interés para exigir al gobierno respuestas ante 
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sus demandas. De este modo existe el involucramiento en la política. Es así 

como una etapa de validez empieza donde se evalúa la problemática y es 

contrastado con diferentes variables, estas pueden ser la capacidad del grupo 

de interés en presionar o exigir al gobierno, la representatividad, legitimidad, 

entre otros, y estas variables determinarán si el problema que aqueja a los 

grupos de interés formará parte o no de la agenda política.  

 

 

Por tanto, el inaccionar forma parte de la política pública y al mismo tiempo, 

posponer la toma de decisión es parte del ciclo de una política pública. Y si un 

gobierno legitima el problema, en efecto, este se verá en la necesidad de 

solventarlo lo que provoca que destine recursos para resolverlo (Fontaine, 2016).  

 

  

De igual manera una política pública, si bien es cierto, es una norma que deviene 

de una autoridad, pero para poder formular una política pública, se necesita 

haber tenido interacciones con diferentes actores, sean estatales o no estatales 

para lograr completar el proceso que conlleva la formulación de una política 

pública. Sin embargo, una política pública no significa que sea siempre realizada 

por algún actor estatal, pero sí depende de aquel actor para la ejecución de la 

política pública y este puede tener un impacto negativo o positivo, dependiendo 

de cual sea su toma de decisión (Fontaine, 2016). Se menciona esto porque la 

norma puede formularse desde los actores no estatales (movimientos sociales, 

sociedad civil, fundaciones, empresa privada, entre otros) y esta norma es 

compartida con el gobierno, dando cabida a la cooperación y confianza, lo que 

genera una gobernanza en red, pero este proceso de la política pública se puede 

truncar debido a la burocracia o como no.  

 

  

Ahora bien, se mencionó anteriormente sobre gobernanza en red. Para 

profundizar el concepto, primero es necesario establecer que es la gobernanza. 

Este término se considera que es una nueva forma de gobernar debido a que es 
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un modelo mixto (actores estatales y no estatales) de cooperación. Este nuevo 

concepto admite el pluralismo (nuevos actores), la participación ciudadana y el 

equilibrio entre instituciones y sociedad civil (Cerrillo, 2005). La gobernanza en 

red corresponde a la gobernanza descentralizada. Es esencial analizar dicha 

teoría ya que da una visión sobre cómo los individuos adquieren la capacidad de 

actuar, a lo que se le denomina construcción social (Bevir, 2006).  

 

  

Rhodes (2005), establece que la gobernanza en red es un conjunto de redes y 

se entiende que son actores e instituciones independientes y autónomas, las 

mismas que están auto organizadas. Para entender cómo funciona una red, es 

necesario esclarecer que el gobierno no tiene la suficiente legitimidad y menos 

aún tiene tanta capacidad de ejercer voluntad sobre otros. Por ello, es que la 

gobernanza acoge al pluralismo en cuanto actores y el gobierno se convierte en 

un actor más, e incluso las instituciones, siempre y cuando sean autónomas. 

Esta teoría alude, entonces, que las políticas públicas son moldeables de 

acuerdo con verídicas realidades (Rhodes, 2005). Entonces, se puede entender 

que, gracias a la incidencia autónoma y libre de más actores en el escenario 

político, se puede obtener legitimidad, influencia en las masas y cambios al 

sistema.  

 

  

Pero, ¿qué permite la gobernanza en red? Primero, es ideal señalar una 

característica de este tipo de gobernanza, y es la confianza; ya que es un valor 

base para la cooperación de la “red”, es decir de los actores. Este tipo de 

gobernanza funciona gracias a la acción pública, dando lugar a una participación 

y control social, permitiendo un ambiente de cooperación. Consecuentemente, 

existe mayor participación social en la formulación de políticas públicas. Se logra 

la descentralización del poder o del Estado y la participación de actores estatales 

y no estatales (público/privado) en gestión pública (Carimán, 2010). 
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Entonces la gobernanza en redes es el enfoque de la construcción social de los 

individuos, de modo, que se analiza mejor las instituciones gubernamentales, las 

políticas públicas, y la gestión pública ya que si surge un cambio en estos 

indicadores, los actores estatales y no estatales son los responsables de las 

transformaciones y las mismas están determinados por aquellos actores que 

adoptan una identidad y creencias y esto permite que exista un equilibrio entre 

el gobierno y sociedad civil y da como resultado la disminución del monopolio del 

poder centralizado (Bevir, 2006). 

 

  

Esto permite constatar que los movimientos sociales son actores que forman 

parte de una gobernanza en red ya que influyen en la toma de decisiones. Y 

dichos actores tienen la capacidad de cooperar para poder realizar cambios 

significativos en las demandas planteadas. Un fundamento de un movimiento 

social es el de plantear propuestas para poder cambiar las realidades que les 

aquejan. De este modo, se entiende que un movimiento social es un actor de 

cambio en esta gobernanza en red porque hay cooperación para solventar 

necesidades.  

 

  

Por otro lado, para comprender lo establecido anteriormente, la teoría de la 

acción colectiva complementará el análisis. Esta teoría se basa en el 

comportamiento no alineado, es decir que no hay un control a través de normas 

ni conductas que presupone un orden social. En consecuencia, se trata de un 

comportamiento anómico, o irracional (Solares, 2016). Por tanto, es un 

comportamiento que busca la transformación de una realidad y tiende a crear 

nuevas normas en la sociedad. Esta teoría surge por las diferentes 

transformaciones sociales que han aparecido y son causa de reacción al sistema 

(Solares, 2016). 
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Adicionalmente, existen diferentes tipos de gobernanza y la teoría de 

gobernanza democrática reconoce un desarrollo de identidad de actores, es 

decir, que la sociedad incida en la esfera de lo político, de tal manera, aquellos 

actores puedan desempeñar una efectiva acción política y que el sistema político 

y las acciones políticas logren que las demandas realizadas por los actores se 

puedan adaptar a dicho entorno. Esta gobernanza surge para apoyar y 

estabilizar interacciones económicas, sociales, políticas y ambientales  

(Fontaine, 2016, p. 70).  

 

  

Los movimientos sociales son los actores que, mediante movilizaciones, 

manifiestan sus demandas ante las autoridades competentes. Tarrow (1997) 

propone la “acción colectiva contenciosa” lo que permite que aquellos individuos 

que no pertenecen a una organización institucional se juntan porque han sido 

excluidos de temas de interés o no han tenido un lugar en la agenda política de 

las autoridades y por ello buscan cambios significativos mediante acciones. Por 

lo que se entiende que esta es la base de un movimiento social  

(Tarrow, 1997, p. 19).  

 

  

El “desafío colectivo”, se entiende, que cada movimiento se propone un desafío 

mediante una “acción directa”, ya sea en contra de las autoridades o en contra 

de aquellos “códigos socioculturales”. Una característica de esta propiedad es la 

interrupción de las actividades del resto de la sociedad. Por ello el “desafío 

colectivo”, necesita posicionarse y conseguir un reconocimiento ante la sociedad 

y las autoridades (Tarrow, 1997). 

 

  

Finalmente, la teoría de la acción racional o elección racional se basa en los 

intereses individuales, enfocándose en las decisiones del individuo. Los 

miembros de una organización tienen un interés común y tienden a buscar un 

beneficio para poder realizar la acción colectiva. Conviene destacar, que a pesar 
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de que existan individuos que no participen, siempre van a querer conseguir 

algún beneficio y a esto se le denomina el dilema del gorrón o en inglés como 

“free-rider” (Solares, 2007). Adicionalmente, el ser humano es egoísta por 

naturaleza y su accionar es por interés personal, y no por un interés en común 

(Hindmoor, 2006).  

 

 

4. Metodología 
 

 

La metodología que se aplicó para analizar la lucha animalista es la 

“investigación-acción” ya que es pertinente contextualizar la problemática que 

afecta a este grupo, y saber a profundidad cómo han participado en procesos de 

toma de decisión. Además, se pretende con este diseño metodológico, 

concientizar a los individuos del rol que tienen en la sociedad para poder 

transformar una determinada realidad (Sandín, 2003). 

 

 

En este sentido, Stringer, menciona que la investigación-acción es una 

herramienta que ayuda a combatir la opresión y promueve mejores condiciones 

de vida para los actores (Stringer, 2007). En este caso sería de los animales. 

Este diseño, además de producir conocimiento, crea una conciencia sobre las 

realidades que están inmersos los individuos (Álvarez-Gayou, 2003).  

 

 

De igual manera para complementar la investigación se recolectará información 

de fuentes secundarias como artículos periodísticos, documentos, imágenes, 

informes e incluso de redes sociales como Facebook y Twitter con el fin de dar 

a conocer la influencia del movimiento animalista en los procesos de toma de 

decisión. 
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Es importante mencionar que debido a la pandemia ocurrida en el 2020 por el 

COVID-19, provocó que no se realicen entrevistas con representantes de las 

organizaciones animalistas y entrevistas con servidores públicos del Municipio 

del Distrito Metropolitano de Quito. Asimismo, el acceso a literatura del 

movimiento animalista en la ciudad de Quito e incluso a nivel nacional, fue 

escasa, y se puede deducir que el tema en mención no se ha vuelto relevante 

para la academia. Sin embargo, a pesar de que los recursos fueron limitados, se 

logró conseguir articulos de una plataforma de la Universitat Autònoma de 

Barcelona, llamada Derecho Animal (Forum of Animal Law Studies) e hizo que 

la recopilación de autores sea más eficiente ya que cuenta con estudios 

interdisciplinares sobre la relación humano- animal.  

 

 

5. Movimiento animalista en la incidencia de políticas de protección 

animal en el Distrito Metropolitano de Quito 2014-2020 

  
 

5.1. Contexto Histórico 
 

 

Los animales son seres vivos que han ayudado al hombre a lo largo de la historia 

y han desempeñado diferentes actividades hasta el día de hoy. 

Consecuentemente, estos seres han sido víctimas de maltrato por parte del ser 

humano ya que este ha desarrollado un sentimiento de superioridad ante los 

animales y esto es conocido como “especismo”, término acuñado por Richard 

Ryder y consecuentemente varios autores han ido adoptando como Joan 

Dunayer, o Peter Singer. El especismo se da por creer que los animales son 

seres incapaces de sentir dolor, agotamiento, tristeza y entre otras emociones y 

esto provoca que no exista una conciencia del hombre para tratar de mejor 

manera a un animal.  
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Sin embargo, no todos los seres humanos son especistas y el tiempo ha 

demostrado que han existido individuos que luchan por una mejor condición de 

vida para los animales. Un ejemplo de ello es la “Declaración Universal de los 

Derechos del Animal” que cuenta con 14 artículos en su primera versión en el 

año de 1978 y en su segunda versión del año 1989 cuenta con 10 artículos, los 

cuales promueven el respeto hacia a los animales y contrarrestar el maltrato 

animal por parte del ser humano. Esta declaración solo ha sido proclamada por 

la Organización de Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

(UNESCO), y no cuenta con una validez jurídica (Capacete González, 2018). 

 

  

Sin embargo, esta declaración no ha perdido relevancia ya que países han 

adoptado en sus legislaciones los artículos de dicho documento o han tomado 

como referencia para promover el bienestar animal. Por ejemplo, en municipios 

de España han adoptado a sus legislaciones algunos artículos de la Declaración 

como la protección de animales abandonados. En Alemania ya no se reconoce 

a un animal como una cosa. De igual manera, en México, ha adoptado los 14 

artículos del documento (Capacete González, 2018). 

  

 

Por otro lado, han surgido los movimientos animalistas y son una asociación 

donde su identidad se basa en que los animales son seres con sentimientos y 

derechos. Asimismo, son personas que luchan por la protección, bienestar y 

respeto animal. Las motivaciones que tienen los “animalistas” no son como los 

demás movimientos sociales. Este grupo, da voz a quienes no tienen voz, 

además, no buscan un beneficio para sí mismos, sino para los “animales no 

humanos”.  

  

 

Asimismo, es menester mencionar sobre el movimiento “Liberación Animal”. Este 

movimiento surgió en los años 70 es mencionado en el libro de Peter Singer, se 

señala que ha presentado un obstáculo y es la falta de autoorganización de los 
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actores (animales). Es verdad que este es un obstáculo ya que los animales 

dependen de los seres humanos para que velen por ellos y esto provoca que la 

opresión hacia ellos continué (Singer, 1999). Pero este movimiento sigue 

creciendo conforme se crea concientización sobre que un animal es sujeto de 

derechos al igual que un ser humano.  

 

  

En el Ecuador, específicamente en la ciudad de Quito se han formado 

movimientos animalistas como PAE (Protección Animal Ecuador), esta 

organización es una de las pioneras, surge en 1984 como asociación, 

posteriormente, en el 2005, se reforma como fundación sin fines de lucro y con 

personería jurídica, y su objetivo es proteger a los animales (Protección Animal 

Ecuador, s.f.). De ahí han surgidos otras organizaciones como ADVA (Defensa 

de Vida Animal), Lucky Bienestar Animal, Fundación Camino a Casa, Rescate 

Animal, Acción Animal Ecuador, Movimiento Animalista Ecuador y entre otras. 

Estos grupos aparecen con el fin de garantizar a los animales ese bienestar 

animal que los seres humanos han menoscabado. 

 

  

5.2. Maltrato animal y Bienestar animal 

 

  

La moral y la capacidad de razonar son dos diferencias que existen entre 

animales y seres humanos. Lo que significa que los individuos tienen el deber 

ser de proteger a un animal debido a que este no puede defenderse, sin 

embargo, esta lógica está alejada de la realidad porque el comportamiento del 

ser humano es irracional, inclusive con su misma especie. Aún se puede denotar 

que se vive en un mundo con xenofobia, homofobia, racismo, violencia de género 

y entre otros comportamientos inaceptables (Ivanovich, 2013).  

Ahora bien, el maltrato animal es un comportamiento irracional del ser humano 

que se puede dividir en dos tipos de maltrato. La primera es el maltrato animal 

directo que se entiende por la acción intencional de ocasionar daño a un animal, 
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intentando menoscabar su integridad física o provocarle la muerte mediante 

actos como envenenamiento, atropellarlo, zoofilia, peleas, entre otros. El 

segundo tipo de maltrato animal es el indirecto que se basa en la ausencia de 

responsabilidad y obligación de una persona sobre un animal de brindarle las 

cinco libertades que comprende el bienestar animal, por tanto, la integridad, 

salud o vida del animal tiende a estar en peligro (Hernández y Fuentes, 2018). 

 

  

Por ello es importante promover el bienestar animal para evitar que actos atroces 

sucedan, y por ello en 1965 con la Organización Mundial de Sanidad Animal 

(OIE) se establecen las cinco libertades de los animales: “1. libre de hambre, de 

sed y de desnutrición;2. libre de temor y de angustia; 3. libre de molestias físicas 

y térmicas; 4. libre de dolor, de lesión y de enfermedad; 5. libre de manifestar un 

comportamiento natural” (World Organisation for Animal Health, s. f./s.p.). 

 

  

5.3. Marco legal 
 

  

Se detallará brevemente como el Ecuador tiene un interés hacia la protección, 

respeto y bienestar animal con respecto a la legislación nacional e internacional. 

Adicionalmente, el país es miembro de algunas organizaciones internacionales 

que buscan de igual manera el bienestar animal.  

 

  

A nivel doméstico se puede empezar con la Constitución del Ecuador (2008), el 

Código Orgánico Integral Penal (COIP), el Código Orgánico Ambiental (COA) y 

las ordenanzas que cada gobierno autónomo descentralizado municipal y 

metropolitano dispone. Siendo así, entonces, la Constitución del Ecuador del 

2008, reconoce a la naturaleza como sujeto de derecho, lo que implica una nueva 

concepción en tema de derechos. Por otro lado, el COIP, tuvo una reforma en el 

2019 y se determinó que el maltrato animal es un delito y ya no contravención. 
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Asimismo, el COA, establece el manejo responsable de la Fauna Urbana. Por 

último, el Distrito Metropolitano de Quito, cuenta con la ordenanza 0048 de 

Fauna Urbana, política pública que tiene como fin la protección y control de 

Fauna Urbana.  

 

  

Y a nivel internacional, el Ecuador, ha ratificado el Convenio sobre Diversidad 

Biológica, el cual tiene como objetivo el conservar la diversidad biológica, e 

incluso el manejo adecuado de los recursos. También ha ratificado en la 

Convención sobre el Comercio de Especies Amenazadas de Fauna y Flora, el 

cual reconoce el valor que tiene la flora y a la fauna silvestre. De igual manera, 

el país forma parte de convenios sobre las especies que se encuentran 

amenazadas como la Convención de Comercio Internacional de Especies 

Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres, que tiene como fin el de prevenir, 

controlar y sancionar el comercio internacional de especies en peligro de 

extinción. La Convención Interamericana para la Protección y Conservación de 

las Tortugas Marinas, el cual busca una agenda regional que brinde la 

recuperación de las tortugas marinas. El Convenio para la Conservación y 

Manejo de la Vicuña, y busca erradicar la caza y comercialización de la vicuña 

de los territorios de los países signatarios. El Acuerdo sobre la Conservación de 

Albatros y Petreles que tiene por objeto reducir las amenazas de dichos 

animales. Y la Comisión Ballenera Internacional, que busca la protección de las 

ballenas debido a la caza indiscriminada (Ministerio de Relaciones Exteriores y 

Movilidad Humana, s.f.). Asimismo, el Convenio para la Protección del 

Patrimonio Natural y Cultural, este establece la protección a los patrimonios 

mundiales como la naturaleza (Hernández y Fuentes, 2018).  

 

  

Ecuador, es miembro de la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE), la 

cual busca mejorar el bienestar animal y la sanidad (World Organisation for 

Animal Health, s. f.-b). También, forma parte de la Asociación Latinoamericana 

de Parques Zoológicos y Acuarios (ALPZA), organización que ayuda al bienestar 
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animal y promueve la conservación de la biodiversidad, en este organismo tiene 

como miembro al zoológico de Guayllabamba (ALPZA, s.f.). Además, el país 

forma parte de una de las organizaciones más antiguas (1948) llamada la Unión 

para la Conservación de la Naturaleza, lo interesante de esta organización es 

que acoge a organizaciones gubernamentales y organizaciones de la sociedad 

civil y esto brinda que exista una intención amplia por conservar la naturaleza 

(Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza, 2018). 

  

 

5.4. Participación del movimiento animalista en el Distrito 

Metropolitano de Quito  
 

  

En esta parte de la investigación se desarrollará la participación del movimiento 

animalista en el DMQ y cómo este movimiento se manifiesta ante las autoridades 

para exigir que sus demandas sean tomadas en cuenta en la agenda política.  

  

 

En octubre de 2014, una movilización de organizaciones de la sociedad civil 

Protección Animal Ecuador,  Rescate Animal Ecuador, entre otras), activistas en 

defensa de los que no tienen voz junto con sus animales de compañía y una 

Asambleísta del bloque PAÍS, se concentraron en el parque El Ejido y se 

dirigieron  hacia la Asamblea Nacional, lugar donde se hizo la entrega del 

proyecto de la Ley Orgánica de Bienestar Animal (LOBA), el cual fue realizada 

por el movimiento animalista y entre otros actores como abogados, veterinarios 

y sociedad civil para promover el bienestar animal en general (El Telégrafo, 2014; 

véase Anexo 1). 

  

 

El proyecto fue calificado por el Consejo de Administración Legislativa (CAL), y 

consecuentemente se realizan dos debates en la Asamblea para luego ser 

aprobada (votación). Para ello, en el primer debate, el movimiento se auto 

organizó a través de redes sociales y realizó una “Vigilia Pacífica por la ley LOBA 
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Ecuador” al frente de la Asamblea Nacional, el 11 de marzo del 2015 (Gordón, 

2015). Por otro lado, las personas que no podían asistir tuvieron la opción de 

activarse a través de las redes sociales y crearon un “#LobaEsElCamino”, y en 

la red social Twitter fue tendencia en el país (Jaramillo, 2015; véase Anexo 2). 

Esta auto organización tuvo como fin el ejercer presión a las autoridades.  

 

  

En mismo año, el CAL determinó que la ley debía formar parte del Código 

Orgánico Ambiental, esto implicó que varios artículos de LOBA como animales 

de entretenimiento, peleas de gallos, la caza y corridas de toros sean excluidas 

de de este Código. El debido proceso constaba de dos debates, las mismas que 

fueron acompañadas de movilizaciones del movimiento animalista. 

Posteriormente, una vez finalizado el segundo debate se llevaría a cabo la 

votación, el cual el movimiento animalista se movilizó afuera de la asamblea el 

15 de diciembre de 2016. El movimiento buscaba que se reconozca a los 

animales como sujetos de derechos y ya no como objetos (véase Anexo 3). 

 

 

Entonces, se puede constatar que el movimiento animalista está en la capacidad 

de autoorganizarse para realizar movilizaciones e incluso propuestas. De esta 

manera, logran que el movimiento sea reconocido por la sociedad y por las 

autoridades. Una característica que se puede mencionar de este movimiento es 

el de no esperar que el gobierno realice un plan de acción para promover el 

bienestar animal, sino, ellos otorgan al gobierno ya una solución que entre en 

debate.   

 

  

Por otro lado, en el año 2018 también fue donde se visibilizó el movimiento 

animalista en acción. En septiembre de 2018, el Movimiento Animalista Nacional 

(MAN) y entre otras organizaciones, realizaron una campaña en redes sociales 

y entrevistas radiales donde pedían al gobierno de Lenin Moreno que pague los 

valores pendientes que tenía con la Comisión Ballenera Internacional (CBI) 
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desde el 2015, caso contrario Ecuador no habría participado en la séptima 

reunión de la Comisión y no hubiera podido velar por la vida de estos animales. 

Esta acción fue respaldada por el Bloque Parlamentario de Bienestar Animal de 

la Asamblea Nacional (El Universo, 2018; véase Anexo 4).   

 

 

Asimismo, en octubre de 2018, el movimiento animalista realizó una movilización 

llamada “Marcha de la Luz”, en 4 ciudades del país (Quito, Ibarra, Guayaquil, y 

Manta) en Quito empezó en el parque “El Ejido” y culminó en la Plaza Belmonte. 

Esta concentración se realizó para concientizar a las personas que los animales 

son seres que se respetan al igual que los seres humanos y por la defensa del 

planeta (ambiente). Esta movilización tuvo como característica la luz, como 

sugiere su nombre, antorchas y velas fueron prendidas a la luz de la noche, 

incluso sus mejores amigos (perros) participaron  

(La Hora, 2018; véase Anexo 5). 

 

 

Por tanto, se puede señalar que el movimiento animalista no solo se identifica 

con un tipo de especie animal, sino es a nivel general e incluso pueden llegar a 

identificarse con la protección del medio ambiente. Este movimiento tiene por 

objeto promover la protección animal. El ser humano está en la capacidad de 

otorgarle la debida protección. Asimismo, el movimiento animalista usa las redes 

sociales para informar, exigir, convocar, sensibilizar, concientizar y promover el 

respeto hacia los animales.  

 

  

De igual manera, en el año 2018 la Universidad San Francisco de Quito (USFQ) 

realizó un censo para estimar cuántos perros abandonados existen en el Distrito 

Metropolitano de Quito. En el cual constataron que desde el 2013 hasta el 2018 

se ha duplicado el número de perros abandonados. Por cada 22 personas existe 

un perro abandonado en la ciudad de Quito. Lo que significa la necesidad de 
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implementar políticas públicas para mitigar este problema abandonados 

(Universidad San Francisco de Quito, 2019). 

 

  

Lo mencionado anteriormente, acarrea varios problemas sociales, ambientales 

y de salud. Por ello, varios actores a raíz del censo realizado por la USFQ, se 

vieron en la necesidad de realizar un Foro Ciudadano llamado “ Una Sola Salud: 

Estrategias para el manejo de la Fauna Urbana en Quito” para realizar un plan 

de acción con la participación de la academia, expertos en el tema de fauna 

urbana, interesados en la problemática y actores de los sectores públicos y 

privados, con el fin de controlar y disminuir la población de perros abandonados 

(Universidad San Francisco de Quito, 2019). 

 

  

Este Foro Ciudadano se vió plasmado en el “Plan de Acción para el Manejo de 

Animales de Compañía en el Distrito Metropolitano de Quito 2019-2024” que 

tiene por objeto el controlar y reducir el abandono de los animales de compañía. 

De igual manera busca promover el bienestar humano, animal y del ecosistema 

(Universidad San Francisco de Quito, 2019). 

 

  

Esto demuestra lo escrito por Tarrow, “la acción colectiva contenciosa”, que es 

el resultado de juntarse entre individuos para realizar acciones sobre temas que 

no han tenido relevancia en las agendas políticas. Aquellas acciones detalladas 

con brevedad anteriormente, se evidencia el nivel de participación de las 

personas para cambiar la realidad de los animales y de los seres humanos. 

 

 

Por otro lado, las intenciones para cambiar las realidades de la Fauna Urbana 

no terminan ahí. En efecto, en agosto de 2019, la Comisión de Salud del Concejo 

Metropolitano entregó al Concejo Metropolitano la ordenanza para la Fauna 

Urbana (Machado, 2019). Esta ordenanza es sustitutiva, lo que implica una 
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mejora a los mecanismos de control y regulación hacia la fauna urbana y 

protección a los derechos de los animales. En la actualidad, el Código Orgánico 

del Ambiente (COA), establece que cada Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipales y Metropolitanos tienen la competencia del manejo y control de la 

Fauna Urbana de cada uno de sus territorios. Para culminar el proceso de la 

política necesita de tres elementos: un ente rector, un ente ejecutor y un 

presupuesto asignado, así lo mencionó la presidenta de la Comisión de Salud 

del Concejo Metropolitano de Quito (Fm Mundo Live, 2020).  

 

  

Este proyecto de ordenanza se realizó con varios actores como: el Consejo 

Consultivo de Protección de Derechos del Municipio de Quito, la Secretaria de 

Inclusión, veterinarios especializados en etología y organizaciones de la 

sociedad civil en búsqueda del bienestar animal (El Comercio, 2019). Lo peculiar 

de este proyecto de ordenanza es la participación activa de los ciudadanos ya 

contó con un mecanismo de participación ciudadana llamada “silla vacía”, en 

donde los ciudadanos son partícipes de todas las etapas de un proyecto de 

ordenanza y a su vez están en la capacidad de participar en los debates ser 

escuchados y proponer propuestas.  Dentro de este espacio 27 organizaciones 

fueron partícipes del proyecto (Fm Mundo Live, 2020; véase Anexo 6).  

 

  

Asimismo, en el 2020, el municipio de Quito, a través del Consejo Metropolitano 

ha ratificado su intención de proteger los derechos de la naturaleza con la 

derogación del capítulo III del Código Municipal de los espectáculos taurinos, en 

otras palabras, la ciudad de Quito es antitaurina (El Comercio, 2020). Esta acción 

no ha sido de la noche a la mañana, se debe recordar que empezó con la 

consulta popular del 2011, donde la voluntad popular se vio plasmada en la 

papeleta para rechazar los espectáculos taurinos.   
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6. Conclusiones 

  

 

Se ha podido denotar en el presente trabajo de investigación que el movimiento 

animalista mantiene las características de un movimiento social, por ejemplo: la 

auto organización, la movilización, una identidad, un motivo o idea-fuerza para 

asociarse y propuestas para cambiar su realidad. 

 

  

El proyecto LOBA (Ley Orgánica de Bienestar Animal) reunió a varios colectivos, 

fundaciones, organizaciones y sociedad civil, y se denotó que dieron voz a los 

que no tienen voz (animales), como lo menciona Singer. Se puede decir que esta 

iniciativa dio el impulso para que las organizaciones creadas desde la sociedad 

civil con el objetivo de garantizar el bienestar animal salgan a las calles para 

exigir a las autoridades que se cambie la realidad de los animales en general.  

 

  

Es importante destacar que el movimiento animalista tiene una característica 

importante y es de exigir y proponer propuestas para cambiar la realidad. Esto 

se ha podido constatar con el proyecto LOBA y con la propuesta de ordenanza 

sustitutiva para el Municipio de Quito. Asimismo, han realizado una gobernanza 

en red lo que implica un ambiente de cooperación y confianza entre actores 

estatales y no estatales, tal como lo mencionaba Rhodes. 

 

 

Adicionalmente, se puede decir que han incurrido en la lógica de la acción 

colectiva contenciosa, debido a que varias organizaciones se asociaron para 

realizar acciones en concretas como la formulación de políticas de protección 

animal ya que el movimiento animalista no había sido reconocido por las 

autoridades y por ende no formaban parte de la agenda política. Pero gracias a 

su accionar ahora se sabe que existe el movimiento. 
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Asimismo, se ha denotado que el movimiento busca una armonía entre el ser 

humano y los animales, para este argumento es necesario destacar que los 

animalistas se basan en la Constitución del Ecuador, se promulga el derecho al 

buen vivir y además que la naturaleza es sujeto de derecho, por tanto, es 

responsabilidad y obligación del Estado y de los ciudadanos cuidar del 

ecosistema que se tiene.  

 

  

En otro sentido, con el transcurso de los años se han ido creando estas 

organizaciones, y han seguido la lógica de utilizar la tecnología, la cual es una 

herramienta importante en un mundo globalizado, por tanto, son visibles en redes 

sociales. Sin embargo, es menester que estos actores realicen continuamente 

movilizaciones para mantener esos reconocimientos alcanzados.  

  

 

Por último, se evidenció que el movimiento animalista no busca beneficios para 

sí y menos para otros individuos. Los animalistas buscan el beneficio para los 

animales, los cuales no tienen una voz para reclamar sus derechos. Lo que 

implicaría que el movimiento no se apega a la teoría de la elección racional.  
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Anexo 1 

 

Figura 1. Movilización de los animalistas junto con sus animales de compañía 

para hacer la entrega del proyecto de la “Ley Orgánica de Bienestar Animal”. 

Tomado de: El Telégrafo (periódico) (2015). Collage propio. 

 

 



 

 

Anexo 2 

 

 

Figura 2. El hashtag #LobaEsElCamino fue tendencia en Ecuador. Además, se 

puede visualizar algunos de los tweets y como una de las organizaciones 

animalista hace una invitación a la vigilia pacífica a través de la red social, 

Facebook y hace el uso del hashtag. 

Tomado de: Twitter y Fan page de Facebook de PAE (2015). Collage propio. 

 



 

 

Anexo 3 

 

 

 

Figura 3. Imágenes de la auto organización del movimiento animalista y pide un 

Ecuador sin maltrato animal. Además, se ve la convocatoria para el plantón al 

frente de la Asamblea Nacional el 14 de diciembre 2016 a través de la red 

social Facebook, y como los individuos están con carteles afuera de la 

Asamblea. 

Tomado de: Fan page de Facebook de LOBA Ecuador (2016). Collage propio. 
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Figura 4. Se puede evidenciar como se realizó la campaña en redes sociales 

mediante estos comunicados, además de socializar con la ciudadanía en 

general sobre este tema en discusión a través de entrevistas radiales y 

convocatoria a la Asamblea. 

Tomado de: Fan page de Facebook del Movimiento Animalista Nacional (2018). 

Collage propio. 
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Figura 5. Movilización del 14 de octubre del movimiento animalista con el fin de 

concientizar a la ciudadanía de que los animales deben ser respetados. 

Tomado de: Fan page de Facebook del Movimiento Animalista Nacional (2018). 

Collage propio. 
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Figura 6. Invitación a participar de la “silla vacía” a la ciudadanía en la 

formulación de la Ordenanza de Fauna Urbana 

Tomado de: Twitter del Concejo de Quito (2019). 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 


